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Tema Informe del Revisor Fiscal 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“…Si Se entiende que El examen de un revisor fiscal debe ser crítico, sistemático y detallado de los 
sistemas de información financiero, de gestión y legal de la sociedad, realizado con independencia por 
un Contador Público y utilizando técnicas específicas, con el propósito de emitir un informe profesional.  
 
1. ¿La opinión de un revisor fiscal se basa en la revisión física de los documentos y en eso consiste la fe 
pública?  
 
2. ¿puede un revisor fiscal emitir un concepto favorable dentro del cumplimiento de funciones o 
acreditar que los documentos puestos a su consideración están acordes con la verdad y no haberlos 
tenido a su vista para su análisis?  
 
3. ¿en estos casos ese concepto sería nulo o cual sería la consecuencia?  
 
4. ¿El dictamen de un Revisor fiscal sirve como prueba de que un documento existe?...” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico 
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente lo dispuesto 
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en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a la 
consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en los siguientes 
términos: 
 
Acerca de las preguntas planteadas, para que tenga suficiente claridad concluyente de la normatividad 
que obliga cumplir a todo contador público sobre el soporte de sus opiniones, informes y dictámenes 
y partiendo de la base que conforme al artículo 13 de la Ley 43 de 1990 el Revisor Fiscal es contador 
público, al igual que también lo ordena el artículo 215 del Código de Comercio, le citamos: 
 
Ley 43 de 1990: “Artículo 9. De los papeles de trabajo. Mediante papeles de trabajo, el contador público 
dejará constancia de las labores realizadas para emitir su juicio profesional. Tales papeles, que son 
propiedad exclusiva del contador público, se prepararán conforme a las normas de auditoría 
generalmente aceptada.  
Parágrafo. Los papeles de trabajo podrán ser examinados por las entidades estatales y por los 
funcionarios de la Rama Jurisdiccional en los casos previstos en las leyes. Dichos papales están sujetos 
a reserva y deberán conservarse por un tiempo no inferior a cinco (5) años, contados a partir de la fecha 
de su elaboración. 
 
Artículo 7. De las normas de auditoría generalmente aceptadas. Las normas de auditoría generalmente 
aceptadas, se relacionan con las cualidades profesionales del Contador Público, con el empleo de su buen juicio 
en la ejecución de su examen y en su informe referente al mismo. Las normas de auditoría son las siguientes: 
(…) 
2. Normas relativas a la ejecución del trabajo. 
a) El trabajo debe ser técnicamente planeado y debe ejercerse una supervisión apropiada sobre los asistentes, si 
los hubiere.  
b) Debe hacerse un apropiado estudio y una evaluación del sistema de control interno existente, de manera que se 
pueda confiar en él como base para la determinación de la extensión y oportunidad de los procedimientos de 
auditoría. 
c) Debe obtenerse evidencia válida y suficiente por medio del análisis, inspección, observación, interrogación, 
confirmación y otros procedimientos de auditoría, con el propósito de allegar bases razonables para el otorgamiento 
de un dictamen sobre los Estado Financieros sujetos a revisión. 
 
3. Normas relativas a la rendición de informes. 
a) Siempre que el nombre de un Contador Público sea asociado con estados financieros, deberá expresar de manera 
clara e inequívoca la naturaleza de su relación con tales estados. Si practicó un examen de ellos, el Contador 
Público deberá expresar claramente el carácter de su examen, su alcance y su dictamen profesional sobre lo 
razonable de la información contenida en dichos estados financieros. 

 
b) El informe debe contener indicación sobre si los estados financieros están presentados de acuerdo con principios 
de contabilidad generalmente aceptados en Colombia.  
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c) El informe debe contener indicación sobre si tales principios han sido aplicados de manera uniforme en el período 
corriente en relación con el período anterior.  
d) Cuando el Contador Público considere necesario expresar salvedades sobre algunas de las afirmaciones 
genéricas de su informe y dictamen, deberá expresarlas de manera clara e inequívoca, indicando a cuál de tales 
afirmaciones se refiere y los motivos e importancia de la salvedad en relación con los estados financieros tomados 
en conjunto. 
e) Cuando el Contador Público considere no estar en condiciones de expresar un dictamen sobre los estados 
financieros tomados en conjunto deberá manifestarlo explícita y claramente.” 
 
Adicionalmente, el numeral A30 del Anexo No. 4 del DUR 2420 de 2015 y sus modificatorios, establece 
lo siguiente: 

“Evidencia de auditoría suficiente y adecuada y riesgo de auditoria (Ref.: Apartados 5 y 17) 

1. Suficiencia y adecuación de la evidencia de auditoría  

A30.  La evidencia de auditoría es necesaria para sustentar la opinión y el informe de auditoría. Es de naturaleza 
acumulativa y se obtiene principalmente de la aplicación de procedimientos de auditoría en el transcurso de la auditoría. 
No obstante, también puede incluir información obtenida de otras fuentes, tales como auditorías anteriores (siempre y 
cuando el auditor haya determinado si se han producido cambios desde la anterior auditoría que puedan afectar a la 
relevancia de ésta para la auditoría actual1) o los procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría para la 
aceptación y continuidad de clientes. Además de otras fuentes internas o externas a la entidad, los registros contables 
de la entidad son una fuente importante de evidencia de auditoría. Asimismo, la información que puede ser utilizada 
como evidencia de auditoría puede haber sido preparada por un experto empleado o contratado por la entidad. La 
evidencia de auditoría comprende tanto la información que sustenta y corrobora las afirmaciones de la dirección como 
cualquier información que contradiga dichas afirmaciones. Además, en algunos casos, la ausencia de información (por 
ejemplo, la negativa de la administración a proporcionar una manifestación que se le haya solicitado) se utiliza por el 
auditor y, en consecuencia, constituye también evidencia de auditoría. La mayor parte del trabajo del auditor al formarse 
una opinión consiste en la obtención y evaluación de evidencia de auditoría.” 
 
Es importante tener en cuenta también que toda opinión del Revisor Fiscal conlleva la fe pública, la 
cual conforme al artículo 10 de la citada Ley 43 de 1990, es definida en los siguientes términos: 
 
“La atestación o firma de un contador público en los actos propios de su profesión hará presumir, salvo 
prueba en contrario, que el acto respectivo se ajusta a los requisitos legales, lo mismo que a los 
estatutarios en el caso de personas jurídicas. Tratándose en balances, se presumirá además que los 
saldos se han sido tomado fielmente de los libros, que estos se ajustan a las normas legales y que las 
cifras registradas en ellos reflejan en forma fidedigna la correspondiente situación financiera en la fecha 
del balance. (…)” 

                                                 
1  NIA 315 (Revisada), Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento 

de la entidad y de su entorno, apartado 9. 
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Finalmente se trae a colación que: “El certificado, opinión o dictamen expedido por un contador público 
deberá ser claro, preciso y ceñido estrictamente a la verdad”, conforme al artículo 69 de la Ley antes 
citada.   
 
Lo anterior indica que la firma de un contador público sobre un documento debe encontrarse 
respaldada en evidencia que le permite concluir o emitir una opinión sobre la situación descrita en su 
certificación o dictamen, según corresponda. 
 
Si el consultante, visto lo anterior, considera que el Revisor Fiscal ha incumplido con su deber, dará 
lugar a presentar queja formal, debidamente documentada, ante el Tribunal Disciplinario de la Unidad 
Administrativa Especial Junta Central de Contadores, organismo encargado de ejercer inspección y 
vigilancia para garantizar que la contaduría pública se ejerza de conformidad con las normas legales, 
sancionando en los términos de la ley a quienes violen tales disposiciones, guiándose para ello por la 
Resolución 0604 de 2020.  
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015: “los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución.” 
 

  
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona/Jesús María Peña B.  
Consejero Ponente: Jesús Maria Peña Bermúdez 
Revisó y aprobó: Jesús María Peña Bermúdez / Carlos Augusto Molano R. / Leonardo Varón G.  
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